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Eliminan partida secreta
El Senado aprobó una reforma 

constitucional para eliminar esta 
figura en el Presupuesto de Egresos 

de la Federación, a fin de evitar el 
uso discrecional de los recursos 

públicos.

Se avaló una reforma constitucional 
para reconocer al español, la lengua 

de señas mexicanas y las 68 lenguas 
indígenas que se hablan en el país 

como lenguas nacionales. 

El Pleno aprobó 
reformar el artículo 

17 constitucional 
para garantizar el 

acceso a la justicia 
mediante el uso de 
tecnologías de la 

información y de la 
comunicación.

Reforma sobre 
justicia digital

Reconocen 
lenguas indígenas


